
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con los escritos 

del Curador ad-litem, Doctor DIEGO ARMANDO CUBILLOS VERGARA, quien 

dentro del término concedido, contestó la demanda, pero no propuso 

excepción alguna. Igualmente se allega certificado de tradición, donde 

aparece acreditado el embargo. 

 

 La sria, 

 

IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0040500 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Téngase por notificado del auto admisorio de la demanda al Doctor 

DIEGO ARMANDO CUBILLOS VERGARA, Curador ad-litem, representante de 

las señores YULI CAROLINA TORRES ROJAS y NANCI ESTEFANI TORRES ROJAS 

quien dentro del término concedido contestó la demanda, pero no propuso 

excepción alguna. Igualmente manifiesta en dicho escrito, que acepta las 

asignaciones que les realicen a su favor con beneficio de inventario. 

 

 De otro lado, se señala la hora de las 10:00 am del día ocho del mes 

de junio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de inventarios  

avalúos. 

 

Por último  como quiera que se encuentra acreditado el embargo, 

sobre el 18.19%, según certificado expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, se dispone:  

 

Decretar el secuestro de los derechos de cuota, de un 18.19%, sobre 

el predio denominado EL PORVENIR, ubicado en la vereda El Resguardo, del 

Municipio de Fusagasugá, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 157-2773. Para tal fin Para tal fin y de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2030 del 27 de Julio de 2020, se comisiona con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijar los honorarios al ALCALDE MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ, a quien se le faculta para que delegue un funcionario de 

la administración, para que practique la comisión conferida. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 07.02.22 
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